
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLBTIXBS OFICIALES sa han de man
dar al Gofe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS D1ASV SSCE»TO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE soscaicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. e! me<; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
14* por un año. —Se admitan suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
calle de la Puebla, número 19, cuarto BAJO.— Fuera á« e-ta capital, directamente 
por medio íti carta ál Editor, con ¡IICIUMOM del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las dispo-áebnes de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI» 
N I 8 T R 0 S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real ramilla 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SFCCION. 

C C S I f c H N O [!£ L A P R O V I N O ! A O E 
UAPR(Q 

Seicion de Fomento.—Segociado i.' — 
• Minas. — Nú ¡ñero 3 . 

Don Antonio Sánchez, Presidente de I» 
sociedad especial minera San Miguel y la 
Montera, se presentará en la Sección de 
Fomento de e¿ie Gobierno, tan luego como 
llegue a su noticia esle aviso, con e! fin de 
hacerle entrega de un oücie referente á la 
sociedad que preside; en la inteligencia 
que de no verificarlo en un breve plazo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de enero de 1862.—El Du
que de Sesto. 

Sección d¿ fjobidirnh, —yiegociado 6.*— 
Captura*, 

Lo* Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia civil y 
demás dep'lidíenles de mi autoridad, pro
cederán á i a busca y caplura de Juana 
Torres y Juana Damalla, fugadas de Gua« 
darrama al ser coeducidas por la Guardia 
civil desde Segó vía, debiendo dársema 
conocimiento del resultad'» de esle ser
vicio. 

Madrid 7 de enero de !8o2.—Duque 
de Sesto. 

Lista de los coniribuyeules de eáta provincia 
comprendida en ol art. 11 di | a ley electo
ral de 18 de mano de 1816, que sirve de base 
a la ratificación que se psfá ejecutando de las 
listas de Electores para Diputados i Cortes, 
altinudas en 15 de mayo de 18S0. 

RT.O G 

• Gascón Bernardo, Cairelas 16, almacenis-
\ ¿ ta de panos, ¿fcOO reales. 

García Martínez Francisco, plaza de la Le 
fia 24, id., 5500 . 

García Montalvan y Alvarez, Espoz v Mi 
na 4, id., 3250. 

Gómez Hermanos, Concepción Gerónima 
2 1 , i l . , 4250. 

García Hermanos, Puerta del Sol 7 y 9 , 
ídem, 5850 . 

Gómez Gerónimo, Plaza Mayor 5, ¡dfim, 
2600 rs. 

Guerrero Manuel, plaza de In L<ma, ídem, 
301)0 rs. 

(lesualde v Compañía Juan, Fueucarra! 
23 , Id. de hierro, 3500. 

Gadeo Manuel, Relatores 3 , id. iu., 2700. 
Gularrale Ildefonso, Toledo 107, id. de 

aguardiente, 2550. 
González Frutos Benilo, Imperial 8, ídem 

coloniales, 2800 . 
González Domingo, Corredera de San Pa

blo 52, almacenista de aceite, 14 .0. 
González Lorenzo, Magdalena 2 i, ídem, 

1200 rs. 
García Luciano, Ballesta 17, id., 1200. 
González Nicolás, Atocha 20, id. de fiam

bres, 1460. 
Gómez Juan, Plaza Mayor 24 , id. idem, 

1150 rs. 
González de las Cuevas Pedro, Paz 7, id. 

idem, 1460. 
García Roca Domingo, Atocha 159, alma 

cenisla de vinos, 1800. 
Gutiérrez Alanasio, Olibar 4, id., 1800. 
García Juan, Luna 16, id., 1000. 
Gómez Manuel, Duque de Alba 24. idem, 

1300 rs. 
García Manuel, M licia Nacional 9 , idem, 

1800 rs 
García Manuel, Abada 9, id., 1500. 
Gudiilo Santiago, Olivo 13, id., 1500. 
García Salvador, Colon 9, id., j ¡60. 
Gómez Antonio, Carrera de San Gerónimo 

29, café, 3200 . 
Gómez Audrés, Sevilla 4 y 6, id. , 290U. 
Conzalez Deliran Baltasar, Mavor 1, idem, 

¿800 rs. 
Gil Guillermo, Alcalá 6 y 8 , id., 2500. 
Gómez Juan María, Saula Bárbara 10, 

idem, 1200. 
Gallo Giménez José, Plaza Mayor 21 , id., 

1100 rs. 
García José, Mesón de Paredes z, idem, 

1100 rs. 
Garcia Marlin Mauuel, Mayor 56 y 6 0 , 

idem, 1700. 
Garcia uamou, Toledo 25, id , 716,. 
GoicoecheaCasimiro, Molino de Viento 5 6 , 

mercader de coches, 535 . 
Garcia Gerónimo, Sao Hermenegildo 2 , 

idem, 488 . 
Genovés Manuel, Toledo 59, id. de dro

gas, 1358. 
Garcia Noguera Miguel, Puebla 11, idem 

idem, 1458. 

González* Yictoriaíntí, Tudescos 6, id. id., 
145s rs. 

Gómez Ambrosio, plaza de Santo Domingo 
51 . pastelería. 816 . 

González Juan, Huerta* 32, saslre con ro 
pa hecha, 1000. 

Gtrcíi Cárbajal Luis, Espoz y Mina 1, 
i.lem if)., 1650. 

González Navart;etó Manuel, Veneras 6, 
i l.-ra id , 2 0 0 0 . 

G.lan Pascual , Cúrrelas 35, id. id , 1300. 
Gírela P¿dro, pasaje de Malbeu, id.idem, 

1600 rs. 
Gurmeta hi;ui Manuel, Tudescos 5, ferré 

tp.ría, 1400 
Gómez Manuel, plaza do San Ildefonso 9, 
. ídem, 1500. 
González M. Fr ncisco, Mayor 1, merca 

der de legídos, 40o0. 
Gutierre.» Valle José, Postas 1, id., 3100. 
Gutiérrez José, Carmen 42, i d , 5100. 
García Martínez Doroteo, Luna 4, idem, 

::000 rs. 
Gutiérrez Oballos José, Santa Cruz 8, 

i i -m, 1800. 
Gómez Manuel, Montera 33 , id., 1800. 
Garcia Pérez, Montera 56, id., 1800. 
GbJina Antonio, Postas 42 y 44, merca

der de te^i los, 1774. 
García Casimiro, Postas25, id., 1774. 
González Amero, Gerona 18, id., 1520. 
García Lavidna Miguel, Po3tas 10 idem, 

1520 rs. 
Garcia Laviana Dámaso, Sal 5 , id., 1520. 
García Laviana Femando, Postas 5, idem, 

1500 re. 
Garcia de los Santos Juan, plaza del Án

gel 1, id , 1500. 
Gozalvo José, Arcual 15, id., 1500. 
Gómez Pedro, Montera 23, id. l-.oo. 
Gircia Félix, Hortaleza 62, id., 1500. 
Grangc Jaime, Toledo 55, id., 1500. 
Gómez Padierna Francisco, Olivo 14 , 

idem, 1100. 
Gulíerr.z Santiago, San Ildefonso 8, idem, 

1100 rs. 
Gutiérrez Ceballos Urbano, Gerona 24 , 

idem, 800. 
Gómez Ángel, Atocha 5, id., 1774. 
Gil Luis, Atocha 6, id., 177 i . 
Ga ma Ángel de la, Toledo 16, id , 2200. 
Gómez Coció Dionisio, Atocha 7, idem, 

1S00 rs. 
El mismo, Mayor 55, id., 1650. 
Gaseo Feruanddz Alonso, Cruz 59 , idem, 

láOO. 
González José, Toledo 9, id.,¡ 1500. 
González Jacinto, Victoria 4 id., 1900. 
Garma Juan, Montera 22 , id., 1900. 
González José, Toledo 9, id.; 1700. 
González Pablo, Cruz 45, id., 1850. , 
Garrido Castillo Pedro, plaza Mayor 45 , 

ídem, 2800. ' 
Gaseo Pedro, Atocha 5, Id., 1800. 

González Andrés Raimundo, Mayor 47 , 
ídem, 1500 

Gómez Tomás, Atocha 7, id., 1800. 
Gómez Callejas Victoriano, Alocha 7, idem, 

1500 rs. 
Gómez Tornas, Olivo 7, fonda con hospe

daje, 720. 
Gala Juan,Carmen »9, diamantista, 1774. 
García Nazarío, Carretas I I , id., 1774. 
Guillen Franc seo, Jacomctrezo 25 , iilem, 

1200 rs. 
Gómez Jacinto. Alocha 45, id . 1100. 
García CieAalde José, Barrionúe.vo 5, al

macenista de papel, 1400. 
González Juan, Concepción Gerónima 28 , 

Idem S00. 
González Manuel, Príncipe 12, i l , 1120. 
Galán Tomás, Barrionuevo 15, id., 600 . 
Guis^rin hermanos, Jacometrezo 2 1 , id. de 

muebles, 1250. 
Garreau Luis, Alcalá 55, id. 1000. 
González Díaz José, Plaza de la Leúa, 

idem de curtidos, 1580. 
González Francisco, Cruz 42 , id. 1400. 
Garcia Juan Ramou, Infantas 6, id., 1212. 
Gorvera Crispulo, Magdalena 2 2 , idem, 

820 rs. 
Gay Antonio, Toledo 116, id . , 600. 
Gómez Victoriano, Concepción 20 , idem, 

600 rs. 
Garcia José, Barcelona 12, fondi sin hos

pedaje, 1250. 
González Joaquín, lar LINOS 19, i l , 100U. 
Grand i Pérez José de, y Juan Antonio Ras

cón, Capellanes 5, impresores, 5000 . 
García Sierra Nicolás, Pez 6, iu\, 2300. 
Garcia Juan Antonio, Puebla 19, idem, 

2000 re. 
González Antonio, Visitación 2, id., 1190. 
González Cr stóbal, San Vicente 52 , idem, 

1152 rs. 
Galiaoo Manuel, plaza de los Ministerios, 

idem, 700. 
García Luis, Sao Bartolomé 4, id., 7 0 0 . 
Garcia y Orga Pascual, plaza del Biombo 

4, id., 500. 
Gómez Fuenlenebro Alejandro, Colegiata 

6, id., 500. 
Gauler Fernando, Sevilla 12, mercader de 

relojes, 1800. 
Grocelaude Carlos C , Victoria 2 , idem, 

i 190 re. 
Gómez Marín Frutos, Carrera de San Ge 

róoiino, idem de quíucalla, 1700. 
Gregorio Francisco de, Carmen 55 , idem, 

1700 re. 
Gavarnet y Forte José, carrera de San Ge

rónimo, 1600. 
Garriga Benilo, Principe 6 , id. 1500. 
González Cauaoo, Carrera de San Gen mi 

m o 2 1 , i d . , 1200. 
Gu¿ i lio José, Toledo 59, id., 900. 
Garcia Vinuesa Felipe, red dé San Lnii, 

Idem, 600. 
Gallo Manuel, Espada 11, id., 660 , 



GonzalerAcevedo Juan Manuel, Principe 
10, Abogado, 3075. • 

García Cuervo José, Concepción Gerónima 
10 almacenista de papel, 900. 

Gomaiez Serrano José!, .Carrera de S. Ge
rónimo 40, Abogado, 3675. 

Calvez Cañero Jusé, id. 5 7 , id , 1693. ' 
Griz B.milez Simón, Puentc9 l o , idem, 

í G95 rs. 
Garamendi Hdoardo, MagJalena 8, ídem, 

1243 rs. 
Gómez Carreno Lorenzo, Encomienda 3 , 

idem, 1245. 
Gutiérrez de Arce José, Carmen 22 , id., 

768 rs. i 

720 rs. 
•i mi Lorenzo,"Preciados 72 , id;,- 700. 
Giménez Manuel, Caballero de Gracia I ?, 

.735 rjs. " £ 
GaTcía Sebastian, J a r d í n 24 id., 660 . 
Gome?. Alejo, San Vicente 60 , arquitecto, 

200 rs. 
G ndorff Carlos, Isabel la Católica 15, id., 

6U0 rs. 
Gutiérrez Francisco P., Salud 5, id., 200. 

Guzman Paluchi Juan Antonio , Fresa 9 , Gándara Gerónimo de la, Sevilla 4, idem, 
idem, 76* . 730 rs. 

Guillcrna y Martínez Fernando, Indeien- Garrido Ignacio, redados 80 , id., 200. 
dencia I, id., 7 6 - . (iallal José María, Arenal 10, id., 1300. 

* García Suncha Mariano, Felipe 111 8, id., Cabrón Wenceslao, San ¡Nicolás ^ m , -
768 rs. 1610 rs 

Gutiérrez y Fernandez Benito, Postigo de Gurda Miguel, Cava A Ha 12 , id., 5400. 
San • arlin $5, id , 768. González de Prado Aniceto, Tudescos 6, 

García Aveuso Evaristo, Urosa9 5 , idem, boticario, 872. 
678 rs. 

García Ituiz Eugenio, Fuencarral 29 , id., 
' 495 rs. 

García Zas José, Sauta Catalina de los 
Donados 8, id., 4*'5. 

Gómez Vill.ivoa Juan Fraucisco, Montera 

t>ion3 Oí eoímiV 
•García-Fernando, plaza de- Santa Ana 1 r Garete Joaquín pCuesta de Santo Domingo 

almacenista de muebles, 840. 6, id., 419. 
García Joaquín, Jacometrezo 3 5 , idem, Grande Nicasio, Prado 17, id., 419. 

720rs . Guerrero Ramón, lnfaotas 15, i d . , 735. 
(Jarcia Juan, Caballero de Gracia-I7, id., f Oren Touiás, Villa 2 , id., 1000. 

GimenKpuillermo, Carretas t i , fábrica 

53 , id., 493. 
Gutiérrez Andrés Jo<é, Silva 18, id , 678. 
¡Gómez y García Julián, Costanilla do San

tiago <">, id., «95. 
García Dao i n José* Postigo «le San Mar

tin l8 , id.; 493. 
-Gil Zuyala Agnsun, Jesús v María 4, id., 

495 rs. 
Garaiia T.j. ro J< é Victoriano, Ballesta o , | González Ambrosio, Caballero de Gracia 

idem, 365. 
Gírela Losa Pelro, nha 57 , id., 583 . 
G ign v Gómez José .María, plazuela de l¡ 

García1 Carlos, Mesón de Paredes 22 , id., 
•72rs . 

García Monloya Cristóbal, Cedaceros 10, 
id. ai, 2*i9. 

García Herranz, Atocha 23 , id., 560. 
(¡i Ti ero Autonio, Puerta Cerrada 11, id., 

560 rs. 
Garrido Luciana, Horlaleza 17., id., 269. 
Gallo Ildefonso, Abada 7, confitero, 7 >:>. 
Gómez Callejo .Nicolás, Sania Isabel 5, 

boticario, ¿69. 
González llamos Pablo. Fúcar 0, id., 269. 
Guerrero Andrés, Ancha de San Bernardo 

10, coulit,.io, 700 

Villa 10.", id., 585. 
Gallarla y Pía José ."-Lna, Flor Baja 16, 

uiem, 583. 
Gu7.;o.n v Prat José María, Santa Qlfrrn 

1 ,"383., 
C ; i a Raveno Miguel, Olmo 20, id. 585. 

5, id , 050. 
G . i i a P r p h e i s c o , [(favor 81 , id., 77»» 
García Fermín, Toledo ; s , ¡,| , 700. 
Guerrero Félix. Colon 5, id., o5ü. 
García íteginó v Donato Arribas, Montera 

i¡5, , 1180, 
García J<*é, Toledo l i s , i<l., 7' 0. . 
i. Iius.bju, Seyjlla ¡7, id.. 700. 
Garcfi lístébao; Carmen 44, id., 700. 

de abanicos, 740 
Gironi Gabriel, Principe 50, id., 700. 
Gullon Alfonso, Vé. 4o librero, 755. 
González Jfsé, Costanilla de los Angeles 

10, id., 5a0, 
García Figuero Cándido, plaza de Santa 

María 25, médico, 470. 
García Sierra1 Cándido, Toledo 38, idem, 

280 rs. 
García Plaza Diego, Pozo 13, id., 470. 
Garda Eslé'b*4, Tintoreros 5, Id., 560. 
Goáez Félix, Ancha'de San bernardo 4, 

idem, 94ii. 
Gnirao Frarcrsco -UiTmirlavfei'o O princi

pal, id., 470. 
García José Juan, Concepción Gerónima 

50 , id., 1)40. 
Gutiérrez José Monza, plazuela del Ángel 

16, ¡d., 360. 
Giménez de Pedro Justo, Atocha 103, id., 

560 rs. 
González Aguinaga José, nortaleza4, id., 

470 rs. * , 
González Vjlnsjo Pedro, Atocha 155, id;, 

15'<0 rs. 
Gor Manuel, Calairava i , id., 280. 
García Manuel, Escorial 18, id., 470 
Guardia Rafael J<*é, Lobo ti>, id., 30. 
Guallarl Toribío, Chinchilla 6, ¡d., 560. 
' ¡ IM; mes C cjüo, Fuencarral 9 , mercader 

de sedas, 000. 
García Dionisio, Luna 2. i 1., 735. 
Giménez Gabriel, Atocha 5 :, id., 755. 

¡ Gómez S..¿ izai Ignacio, Postas 5 5 , ídem, 
i í\ -1\* 

González y Feroandea de Cor.ioba Quin García Manuel, Pahua iio, constructor do 
lin, Tudescos lo, id., 2»5. eatúfaSi 55o. 

GruJ.i j Custition José, Versara i. id m;. Gul^rrez Zaraza Fermín, Roerla Cerrada 
:43 rs 17, Escribano de número, 520. 

Garijo é ígjesras José María, Duque de (Jaldía v-bl jas "Migue!, plaza de la Left* 
Alba 12, <!.. 

(Jiménez Contienas Constantino, León íO San Mateo 

G 
v 42, id , 24ó. 

Eugenio . C&orrtaíi 31 . 

(Jiménez Múflez Ignacio, L"pc de Vega :.5, 
idem, ¿ &$. 

González dé Caslañeiia José , Pizairo 14 
ídem, i -5. 

Gv.ui.lez Q!i>¡n-s Ignacio, Ponlejos. i!0 
i id-.m,.^^n, . - o t ' 
, G''ar.'7. San; • M ria Ivluario, Juaneia ¿1, 

i i-.ni, .r'> á. • | 
Gad» a \ \\ leflp J se , t-eganitos 58, i-I., 

• , :-.83rs. 
irado flermenegild^. Barajas 2 , 

ideo:, T v 5 . 
Gonza^z \ Tornas (̂ o.M.iiiilia do |i a Ali 

geles, id , 3 s 3 . 
Ga, ¡ I , 5831 
Gut ie i i / Sijüenza, qan B.irlolemé ¿7, 
S idem, 585. 
Garci» López Franciscí.», plaza del I I . i . 

fdem, 585. 
Gpjcuria León, San Miguel 21, id . , 58í. 
Gutiérrez Aquilino, HuiTtas lu, id., 24$ 
Gutierres . F O I Ü i- z V., Pcsligo de,San 

Martín ^r>, id , - 45 . 
Gallofo do la lia : Fre: • Borja, San 

(ligue 7,1 .4-, 2i.1. 
Qaívi A tejía Fe^-ricó , Sao. Ouintin 4, íd|, 

J245 rs. 
Gajjcia Viber.i Luis I»), i i., %l 
Carado . Escribano , Arco de Sauta Ma

ría, id , ^45. 
G.j-Jmdo \ Sains Antoniu , Jac.imeLrezp S, 

taem, 2*5. .bi f£ oiir 
Ginienez Vic/tyr Jo>er Cri|£ Yerde 4 , ídem, 

García Porez Francisco, l'reül de lus Con 
sejos, id., 245. 

£4, i.!., 810 
Ilxlfjcuez Maouc 

iUem. w 
G ja ?antiago de la, Magdalena l^, id . , 

8)<»'r>. 
Garci. Lastra José, plazuela del Ángel 10, 

320 rs; 
G ¡><: y Roig, Príncipe 1, librercf, I ion 
Gd D-n (gafa Sfáá, id. 25; fd.', i-i0. 
Gareia:Solis Antonio i Chauíberf, médico, 

#10 rs. 
Esíebau Angc!, Ancha ÍHJ S 

H lo 25, i I . , 470 . 
(¡ -i-...c,'i.»a José, Fuencíarral 2^i». 
García ., Latoueros 14, mercaddrde, se-

d«s; 700. 
rrez Francisco, PÍaz i Mayor -21, i I , 

' O o O l f S , ' 1 1 / i 
GasOon Francisco, Carret.is :2, id . , :di¡i. 
Gil Jn;i,¡nio, t» -rlillo <h- Gerooa 2>\ id.'iu. 

755 rs. 
fliillerrez Maufiet, -ioutera 5 2 , 15$. 
El mismo, Desengaño i I, i i., y 

García Jarana P -dro, Toledo 41 , iitom, 
735 rs. 

vi ireia Ntcol is, plaza de Sao lldcfo:-... 
idem, 62tt. 

Gonzaj •/. \ ii c ide , plaza deSu.do Do ujo^o 

Ga1 ¡ra Féfix, Fuencarral 7 , mercader d,-
450. . . . , ; 

Uu-rr.! Ju-e», Catiuim ,-iaier i, - (J 
García Fornandez, teUra ¿ . iapicero, 

lOOO.fs., , 
Garpia Gal Félix, Bairiouuvo 21, 

médico, oír.-. 
González Francesco, Atocha 6 >, cojistfúd 

tur de « s i u ú s , 8 ,0. 
Gerbaj garios, Chamberi . cous.tfiícior iie 

pianos, 6i)6. 
Guadalupe. José, Aioalá32, Unicero, 753 

1050 rs. 
Guinea Anlo ¡o, Fuencarral 60, tienda de 

loza Ü8Ü. 
García E u s b o , Cava Baja 7, id. i 1., 801). 
Giménez Juan José, Cruz . , Ídem idem, 

IfOOts 
García Vid-.! José, Civa Baja 55, id. id.. 

400 rs. 
Garci a Smrha .Maro-.no , Feiipe 1115, a* 

Qribanp ije Quinero, MOQ, 
Carcia José,.Toledo l i i , mélico, 755. 
Garci.i Jn.o Antonio. Corredera Baja 5Q, 

.•••da ll loza, .a.'il), 
Guiie::-- : V • ato, Torrecilla del Lv d i, 

ídem, 400. : 

(i:a :¡il i ti.• ¡-o. M . y o r S s i! . , 1200. 
Caído Domingo, San Miguel,85iid;i 600j. 
Gidt» i ) j ¡ j i ( ¿) . Mosl.us^ 50 , id., i:iO. 
González Eustaquio, id. «66, :tienda de jal-

monos,, . 
Gil En • birioi ra 7, id., 755. 
Gradillují Eiancisco, plaza M.iyor 25 , fd , 

Gonzalo/. Jojé, (,!j'bada,>,0, id., SÓO. 
El mís':,o, Slocha lü , ití., 1800. 
ti ¡:ci.. Jo-e, Fe 8, id , 130. 
Gallo Leónar lo, Móslenses 15, i : . , 
Gatiu Sai S.u Miguel 99, id,, 91)0 

:•• > , 
Gi i¡'a. -z Aj'.oisió, Si:va"23,ullra:narinjs, 

m i i i é t ó í a í b f c t ó ^ 
González HcreZtAulouió, plaza le i Paja 

, 6*70 
ua.cia B.uoardo/iMa^lléá.iirAiidié: 

i ii m, 770. 
Él lOismq - . Vi-ente ty\ Id., 7 7 \ 
El mismo1, Minas tó, W , 070. 
El mismo, E>|iirilu Saotó 10, íd.,'670. 
Go ¡•B-o.i.. \\ , SjclíáGátáliná 1, ídem, 

ú70 rs. h 

•/. C T r o s l'r.-e> 2 i; i lem 
770 rs. • ' 

García B-rnai^o, Huorla>4, ')7... 
Gutiérrez Callejas Eduardo, travesía de 

Asín» z, idv-, ,s70. 1 í á | } 

Guliemzüaudio , Makdouádast i , idoaa^ 
780 rs. • i . wdq o i 

I-García C!do>tmo, Q\iii50neá 8. i I., 770'. 
Gulie:»L'Z Celis, Luna 21 v 25, id. } 770. 

iftulifcrcte i T e e s Cruces 5, id., 770 
Ei mismo, L«d:o 35, ÍL*., b>7 .̂ 
GUüftrez üuraelerio, Portales io l'roviq, 

cía II , id , 770. 

GoDzakz.Luis, Silva 10, tienda de jamo
nes, 400. 

González Manuel, (lastro 25, id., 400 . 
Gallo Manuel, San Miguel 8 1 , id., 4 0 0 . 
García Silusliano, León 34, id , 500 . 
González Santiago, Veneras 1 , 635. 
González Antonio, San Bernardo 67, ultra

m a r i n o s , 770. &Hflr Swtft 
Gutiérrez Anselmo, Corredera Baja 18, 

idem, 6 t 0 . 
García Antonio, Águila 4 , id., 670 . 
González Ángel, Concepción Gerónima 8, 

idem, 570. 
Grande Agustín, Rastro 32 , id., 735. 
García Bernardo, Toledo 125, ¡d., 870. 
El mismo, Lavapiés 52 , id., 770. 
Gutiérrez Benito, Embajadores 5 8 , idem, 

770 rs. 
García Bernardo, San Vicente 50 , idem, 

frTOrs. 
González limito. Capellanes 12, idem, 

670 rs. 
García Benito, Águila 29, ¡d., 670. 
Gutiérrez Dámaso, Santa Isabel 52 , idem, 

870 rs. 
Gutiérrez Cario?, Lobo 21 , ¡d.. 770. 
Gutíerr-'z Calleja Eduardo, Rastro 8, id . , 

— « O - t g , 
Gutiérrez y Ccüs, Estrella 8, id., 670 . 
García Carlos, Coaiadre 71 , id., 6JQ.' 

'Gutiérrez Dámaso, Santos 10, i d . / o 7 0 . 
González Doaato,.puerla de Segovia, id., 

770 rs. 
García Domingo, plaza d¿l Cirmen 10, 

ídem, 670. 
Gutiérrez Francisco, Atocha 159, idem, 

670 ra. 
García Felipe, Esperanza Ó, id. ; 670 . 
González Francisco, Jesús y María 17, 

755 rs,, Ufcj.,,, , . ¿ i¿ > 
Gpnzatez Jo-e, Ercilla 15, id., 770. , 
Oonziíe¿ J.oc s'iújjel, plaza Mayor l ; , i L, 

070 • „ 
García R Í O S Mares, ban Gregorio o l , 
•SWem; 7 7 0 . • « • i 
García Sautibanez, Jardines 5 , ..1.^,770. 
Gutirnvz Tonas, Prado 21, id . 770. 
González Jaa.i \nlonio, Meiuu d • Paredes 

17, id., 7 7 0 . 
Garüi Qu-'VL'do José, Jacoineirozo 47 , 

idem, 770. 
Garcia Besteiro J O Í Ó , Santo Domingo 2 1 , 

Garrido Juba;,, Pre.-i ¡dos i ... tu . 
Gaspio Isi(in), Segovia 17, id.. 670 . 
García Moya José, Prado 7, id., 670. 

P Garci i J i'u!, Aduana 5 , i l . , i i 7 0 . 
Garcia José, Balito) h , id., »»70. 
•Gonzaloz i'.rcz Jo-e, -Vetillas 17, ideai, 

570 , s . 
Goirí Leoncio. Cirritas 43 , id., «'»70., 
Gollanés Feijoo Jasé,-Peligros 10, Mem, 

6 7 0 r-. . mi, 
Garci. ¿í¡ s M i : o s San Marc id., 
' s7 . - ¡ 3 í 

Garcia Manuel, Salesas 4 . kl.. -770. .. (. 
El mismo. Barquillo 5 0 , 1 1 . , 770. 
Garci M ^ ¡ • ' , , Zíragoz.i 1 , id., 770. 

. u le Duqug 1,4, id., 7 . 0 . 
Gonzalo Julián, Pahmi •*>".'. id., 77ü. 
Garcia Bios Manuel, S Ó U Marcos 5 3 , id., 
ul6T0*W. • . Ó J 

A D M ^ t r a - c i • » v paiN . ' .PM- OK U ^ I E N O A PÚ

BLICA or.'t. p.-mviNcPÁ D í 5 » i i A n n n . 

Tur-iloriaí. Rqiirtimenl') <le cupos.— 
Circular 

Son muy ¡JOCOS los Ayunta míenlos dé 
la p r o v i n c i a . - | u c , no u b s U a t e la preven* 
cion primara de ia circuiar publicada por 
esta A\l;uini«tracio:i 1 . Vwlclin Oficial 
úai Sabailo 14 de diciembre 1JUi.n0, nú
m e r o -'9s, y Ucir la parücuUr que, cuca» 
minada á remover todos los obstáculos, lea 
diriji igualmente, han presentado hasta 
ahora los repartimientos de contribución 
territorial y matricula de ta industrial y de 
comer •. Esta pnratizaetossefl serviciado 
una importancia v e r :a i ra, no so Linéate 

file:///nlonio
http://1JUi.n0


llegaría a perturbar y distraer la recauda* 
eioo eh las épocas hábiles de instrucción, 
de permitirse por-mas tiempo, sino que 
obligaría á la oficina de mi cargo á adop
tar medidas coercitivas, que quisiera sin
ceramente evitar. 

A. este fin Sé dirige á los Ayuntamien
tos, estilando su celo, y espera que para el 
din 20 del mes actual tendráo entregados 
los documentos indicados, único medio pe 
no incurrir también en la responsabilidad 
pecuniaria que se determina eu el arl. i 6 
del Real decreto de 23 do mayo de 1815 
que creó la contribución de inmuebles. ¡ 

Madrid 7 de enero de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 

4.. »»* 
ADMINISTRACIÓN P»IHCÍfcl6 IiÉ PROPIEDADES Y 
DSBECHOS DKL ESTADO DE L.\ PROVINCIA DE 

MADRID. 

Habiendo trascurrido el i.* trimes" 
l tre del ano pipximo .pisado sin que mu-
. chos d<j los pueblos I? esta provincia hu

yan presentado todavía e n ' e s t a Admi
nistración las certificaciones y leslimp* 

. oíos de los ingresos realizados por el pro
ducto de los bienes do propios durante el 
citado periodo, y respectivamente en tojlq 
el espresado ano, según-s>-prev4'me en <jla 
Real orden de 5 de mayo de 18.4$, creo 
de mi deber anunci ol-s que si para el (lia 
15 del mes actual no lo Kan veriücado i n 
gresando en el Tesore.la. parte que por tal 
concepto correspondí a l a Hacienda, me 
veré en el sensible, pero in lisp%sable cu
so, de prnce lér ejecutivamente contra los 
mismos; advirlién lol-ss .ju • lis di tas qáe 
por ta l apremio se devengo-n cmroráná 
cargo del Alcal i y Secretario j • ¡as :nu 
nicipalidades resp e,li\ . 

Madrid 4 de eneró 1862.— Rafael 
Gelabei l y Hore 

VIGENCIAS R O J A L E S . } 

Juzgad»d-j priman io-aanch l i purtidu d •• 
i AlcaU d e l i b r é ? . 

* i v ••• í . . . i . i. | 
Don tíregbrie Azoii , fóc ibanode! mtmtj 

ro de1 é*ta .dudad de Vicaria de H •-
nares 

¡:. fé - .Oh • ebri fech i 5 de II 
cjentóc último, po'r el seflor(i|oij Francis
co de A Tizo-u ; su ->v isa lona tfloreptinji 
íturr'aMr, le -vsta vecindad, se. presentó 
en.ol Juzgado de primera ¡rulartemJfciíSMi 
ciudad, un «scrilii, soifCitattda se les diesje 
posesión de una b re (:íi la, -il i en la viltti 
deJCamarma de Intérnelas, Udqa^rl ta : dr 
compra hecha ñ d-.ift í Vi-'oíü i Sn cjiez ' / -
ma. csñosn le don Rúnon Pasaron v La*-

' r . »• i• v • -1.1.1. ¿mnrr Ira, vecinos de Madrid. 
Eu su u>ta recayó I auto que copiad) 

á la letra, di así: 
Ant(K—Por |(|. «• • I :¡: c a 11 i scritur* 

de cdm'pra venta ¡fue se acó hpáfla. y reS-
«nltando <!• ríad es titulo sutícieotn 
Dará adquirir lá p s m db los bjeñesi rfufe 
en ella s. ind.cao p ir ! s 1 m (antes ilM 
Francisco Ari/ ti.. . su mujer doriaFloren-
na It'm ra' !e, - c.íi j :• ciud id, como 
asi bien que vi q«e p ¡ I :b >s bienes 
comodneii.. d ¡i- JfiS| sei o de ..'líos en 
fav«>r (ie aquellos) ue*' la posesión . 
l o s mismo.-* han solicito!'», a dichos don 
Francisco Arizcnu y su mujer dona: Flo-
rce.'.ina ItórV dde, a uva fccljj se da eo« 
misjofi ti\ Escribí: . . a-iu.i.v , ; á un- de 
\»< \ lgp i iles • 1 • -. ti áe'o s • 
desunes a' |os inquilinos ó co¿q/>os ó rjpü 
tengan algunos bienes en id ninísúaoioij 

. i o s níquerunieiiloánecesarios, voiviéu ;o»j 
á dar cuenta del espediente 

— — J i t i e s n o p f i iü^k» n p w o e n i n : l n n w f f ^ ! 
esta cuida ! de Alo.-.íá Uouar«3S, lo mi 
d o v ürmó en ella a :> de dúMembre *lt 
1861.— l)o\' f e . — J u s l i Díaz G a l l o . - G r e 
gorio A/.ai) a. 

Madrijl, 
>n Pe. l^o 

Es copla del auto que se egresa , ! y' 
ipara su IMerdoiV «riiil 
provincia, conforme á lo'manwCdo/eri f>ijo-
videncia dé este día, pongo el presente 
que signo y firmo en A llena/és] 4 
4 de enero de 188w2.— Gregorio : Azaflal 

Juzgado de primera insumen del distrito de La-
vapies. 

_ 't 
Don Antonio María de Prida; Magistrado de 

Audiencia, JueztíepTimera instancia del 
distrito de Lavapies d* esta capital. | 

Hago saber: Que en el juicio de' con
curso necesario de acreedores de don Ma
nuel María1Caballero de Rodas, han sipo 
nombrados Síndicos del mismo >\<m \\ --
úaenégildo Mentlez y don Fermín Urdapi-
lleUi, habitantes el .'trímero en la Cava AU 
tav'QÚHKro 2, cuarto 2.°, iz-iuierda, y iel 
segundo en la calle del Oliva, riittiferá í>, 
cuarto entresuelo, derecha, previniéi lose 
ep su consecuencia por el presente que se 
naga entrega á dichos Síndicos de cuanto 
corresponda al concursado. 

Dado en Madrid á 21 de diciembre de 
18tii.—Antonio María de Prida.—Vicente 
Callejo vSauz. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

Auto en vista.—lín la villa de. 
á i de enero de 1862, ol señor don 
Borrajo de- la Bandera, Magistrado d - Au 
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo ie esta capital; ha
biendo visto estos autos, promovido» por 
don José Salmón, representado por 1̂ 
Procurador don Pedro Elvira Lupez, con
tra los herederos de don Juan Francisco 
Hernando Lluguno: 

Resultando que cuando se dedujo la 
demanda por el don José Saimón, se es-
puSb que era duetro de una cas'a L»n esta 
corte, calle de Mira el Rio, núm !o anti
guo, 9 moderno, de. la manzana »7, por 
compra que hizo eh 29 de julio ((V t f e 
ante el líscribino 1 de número don Jacinto 
llevillo, y que eu la escritura d * adquisi
ción, entre las carga* con que so Ib ven. 
dio, no aparecí* una que por el Con 
de Hipotecas de esta viila se Iu> i ir Sttb 
sistenle en la cerlitícacion que c-pidió bn 
2 i dt mayo del ano último, <p ' iiaretíc s-j 
impuso en esortüora de o de Miciembí? 
le l7b'S por don Mi ¡u I Ma Ir.inb Alv i 

rez. duerto eulo ices da la (raoa, anVé e. 
Escribano d e a . M. don Mateo Rodrigoj 
par la cantidad de. 0184- rs que se.obligd 
a pagar á don Juan Franc; 
Llaguno en 24 de junio de 17o•». y quq 
aunque era muy de creer que debía estar, 
satisfecha, no obstante, aparecía sin ran-j 
celar en dicha olicina; oor cura r.MU, ' 
leníbndo presente quetmaudo él a Iqurió 
la linca no so Ic'rebajó n-jdi par Jal con-
ceplo, que lampreo s hiz i espr slotí d • 
tal gravamen en niliguna de las . s r i ! : r a > 
anteriores i la suya que obran en los titu-
¡09 de propiedad do la casa, y que! no lia-j 
bia noticia judicial ni eslraju licial M.j ijú • 
<n liem()0 alguae se hubiese intentad i 
reclamación pitr <1o;i Juan Frarr>rseo' M r 
nando Ll $uno n: sus herederas para,'ha
cer efectiva d-.vha su na, lij mdftsc en qihí 
habiendo t r a s m n i l ' (d't .¡no> sfn oiicU.¡r 
el |»ago de los CW. I t s . de aqneí!;t obli 
gacl o, de los posee'loi- 8 d < . 
bia prescrito la acción hipotecar;'' c>var
reglo á la 'ley recopilada,' y en q ie (fe 
hiendo p pocederse á a canwjacion d i 
gravamen en forffli legal en interés -M 
prorTielario, y no l\abiéndose dedtl i 
las diferentes trasmisi ue* verili ~ 
posteriuridad a la fecha del venci.Ü 

ía oflligacion de IrWrepetí los rs . ja 
que consistía, el pre.C"pío legal sobre ;>i-es«; 
cripcion de accionas d' aplicación ¿elieifií 
le tiene con mas motivo en este caso en) 
que no se trata de adquirir por su medio) 
uu lucro indebido1, ülno un ta r un daíioj 
causado por la indolencia y apatía del 

acreedor y sin herederos, coni}Jnja..^iir*li-
C M Í o qué can vista de la e^crituí;^ m\ 
compra (íe la casa y cerli(tqápj.oñ | í |e l a , 
Cphtadurí ¡ da Hipotecas, so declarase, da-
ducada y prescrita la acción que corros* 
pon lia a Hérnanrjfo Llaguno y suS herede
ros; manifestando por un otrosí, que sien
do desconocidos los causa-habientes, d e l 
acreedor, asi como su domicilio, procedía 
se les emptazase" corno disponía la Ley de 
Enjuiciam/iento civi.: . • , 

liesiiltando que citados y emplazares 
don Juan Francisco Hermndo Llaguno !yA, 
9 is herederos por dos distintos términos, 
con aneólo á lo pr-scrito en la Ley lie 
Rnjuiciaini'eolo civil, art 231 , na se prp-
ser^Urqn «a evacuar el traslado -que se h;s 
coa lirio Je la demanda propuesta por don 
Jo>é Salmón: 

Resultando que trascurridos con escé-
so ios térmicos de los .emplazamientos se 
dio por contesta lo el traslado y se decla
ró en rebeldía á los herederos de Llagu
no, mandmno se entendiesen las actua
ciones sucesivas con los estrados del Tri-
b u n d , como or lema los artículos l ó 2 y 
1181 de dicha ley: 

Resultan lo que recibidos les autosjá 
(irueb i por término de CO días y liedlo 
sal) r eátá providencia a l a parle actorajy 
eu ios .estrados d'd Tribunal, se tomaron 
los aulos por el l 'roenrador Elvir.i, pr> • 
poniendo d/spucs <jue por el Escribano 
actuario, con referencia á los ülul • 
propiedad de U casa calle de Mirc.él Ría,-
¡iümerd 9, se pusiese un testimonió uu-
cieule á h icer constar que un iiíngun.*. e 
las traslaciones de domioiq verificadas 
ilesde l¡i fecha de la imposición del gra
vamen fte cu-,! cAducíiía I sé lra:. i, s re
bajó del precio d.* la finca c r i ü í i d algiir 
tia ¡mr esta razón, y que en los títulos de 
propiedad no exi l ia indicación de ninguna 
-sp Mjiie acre lile !i existencia d • tal 
carga: 

Uesultaudii del lésumónio puesto cora 
probada la exactitud de ambos esirémos: 

Resultando que trascu rt !o el léraiinó 
de prueba se preseni.ise á 
nombre ie los herederos iguóradua do don 
Juan Francisca Hernán lo Llaguno, se ale-
t̂ ó de bien probado por la parte adora : 

onsider.ia lo que no habiéndose re-
ciam.'.Io de don José Salmón ni le su§ 
antecesores • n la prop'ic la 1 íle la c a s i el 
pi<go do los'618* fs en d largó tfeuip^ 
de Di anos, hati prescrito las acciones que 
de esta clise de obligaciones ná'ceri á fa« 

.vor del imponente o si.*s sucesores, á m.is 
de la presunción dy t !siar satisfecha qué 
i m ' . . la lo Cencío hice concebir. 

Vistos las articul s citados de la Ley 
de lv!juici.:m¡e:ito civil y los íeinás qué 
con el caso tienen relación, por ante mí el 
Escribano l l j . S ifl i i c (ja ¡ üebi.i deJ 
clarai i lc 'ara "caducad-: ¡a óbiígacioij 
••ue por esc;llura cilurgada cm :5 ¡ie d n 

- .^-..^.ww», 1» III ' , II , I í jl ' l- . 
gono, conhi i de-a de U!i:i casa en la calle5 

de Mira el Rio; i.úhi'. 15* antiguo, 9 mo-: ü c ¡ ti: t : m i M su con-, 
secl/e'n^ia, que pur el Contador de Hipo-
L :c»- i-í oál.i M!la se pon^a la oportuna 
nota de cancelación eu los rrgUiros Ue 
didia casa, a cuyo fin se entregará á la 
p a i l e - t e d o a j . s e Salmón te&Umoni > •( a 
sucinta : ) • los a ^ h s . con inser 
cien de esta seutehcTa", para que á su con
tinuación estampe lo toma de razón de 
dicha Contaduría, } que unido después á 
los títulos de la linca, s u r t a en ellos los 
debidos, efectos*.-.:-. 

i p o r e s t a su auto, que además de 
notificarse en los i g i r a d o s del Tribunal, 
cerno se ha hecho con los demás, y de ha
cerse notorio por edictos'en la forma pre* 
venida ea el articulo 1185 de la citada 
Lev, se i i Ú D u a » o í r A a ^ g i a ^ p i a r i u 

pi ta l 'y en ei 
í. : , se pul 
i)¡icial d: Xyiiu* de i 
Bó/e/i \ Ojicl.: de ta "¿ídvincia, qojno or
dena el 1190, asi loajíoveyj y lirma. Je 

• aoviJj'l(13 robo? «ol ab onii'-nin r. io 
que \ l o y fé.-rrPedro 3orr.>jo.de laJ&>nde-
ra^-rrPor laf,yacante: dn Ansótegni, ,¿lau-
«lio Sanz y Rare.a.—-Es copia.—Dr. Clau
dio Sanz y Barea. 

En Tíriud de providencia riel señor 
don Pedro Borrajo do la Bandera, Magis
trado de Audiencia y Juez de primera ins« 
tancia del distrito del Barquillo dé esta ca
pital, ndV.'ud ¡da del infrascrito Escribano, 

: se convoca á Junta general de acreedores 
de don Santiago Conde, para la gradua
ción de créditos reconocidos, señalándose 
para 9U celebración el dia 8 lie febrero, 
próximo, á la una, en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo de la territorial, plazuela 
de Santa Cruz. 

Madrid I (leonero de i m - V ; B.* 
—El Escribano, Isidro Hernán lez. 

i 

Juzgado de primera instancia del distrito d« la 
— Audioncia. 

Eli virtud de providencia dictada por 
el senór don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, en los autos de concursovoluntario 
de don José María \guilar y Ángulo, se 
convoca a Junta de scaores acreedores 
para el día 2'5 fl¿l"¿or|ffehte y liara le lis 
tfnee de la m'aftA'nW, en la audiencia de su 
señoría, sita en el ;JHO baja del local que 
o ítfp i la Ei una Au lien •'; \ del lerrílo* 
rio, sita frente 'i Santa Cruz. 

Malril ; Dé eneró da 1832.—Luis 
Uernandez. 

Jür.gado'de primera lokaneta <1et distrito del 
Prndü. . , 

Iva virtu 1 ie pf ivld rft'ci i leí sétlor 
don Julián M irlia 7 Ym-uas , Juez .<lo 
prí ñera instancia del distrito del "Prauo de 
esta capital, rerrai .h l ! Iel llScrítlano do 
núm ?ro doii Ign icio- Palom vr, se anuncia 
la venia 1 n lúbiica sulnsta .1 d s'dar 
situado en la calle de la fióle--iala, á l ^ u c 
corresponde e! número 5 mo I uno en la 
manzana I ' r5 , que coinprendo d 1 sitio 
2Ó7 l i t r o s y 8t decímetros, y ha sido 
lasa lo eu lá ?um 1 lo ii} i.9 >̂  rs . vn., á 
rebajar cargrh, li ibieu.Iose sna ladoDara 
celebrar él r e u n t 1 ei ¡i 
próxim < '• ti »r. le 
éri la Anuien ú 1 d • su séflo 
en e' piso bajo de ! 11 mtíÍ 

Ma i.id s ; i eu !'•> o • ¡oó2. '-Í¿bacio 

su ¡11 mana, 
qa .• la tiene 

r. 

Juzgado de primera instancia dol diitrito de Ma-
.Ai y ravillas. ,(1 

h>r pr .videncia del s - i»• Jaez de'jiri-
mira instancia del distrito de MaratU 
¡las-de es'a corle, reí"-'onda la por el' Es
cribano don Cipriano Pérez, se saca á p j -
blica subásHi tlrtí c a ^ sitaren el pU'bío'de 
Carabanchel de \ b ijo, (S\VW dé la Sombra, 
número 11- y un:i f^brici d ; jabo.i con 
su C3sa, sita en el_mismo pueblo y calle, 
seúalada c m los 8 y : 7; tasada 
eu t*0t>3.40^ r s . , V sé símala]iaraiu r e 
mate ei dia S i del coreK^ío.'-V fóis qOoVfle 
su maúaua. 
Juzgado 

D a l o -n dodi 
—tiiprlnnoi fVr-z 

on 11 Ai 1» ispiür»!' mismo 
. - .- :i(i / 8í.b 
enero de ISO'J. 
op wuó¡ l i bnoa 

, , iiid . id 
Trjbuaai dt; ti<itn«t« ' l id . 

Por p r ó v i f e h * ^ $ 4 M É S ^ 
fecha8dclcorr i . i :>V . , sehi decla'r.ul') : 

eslnío de qmV.ra > \ >¡ > s línri [ 
O'Shea'y céiíipan^, - \ - - a - c i . de -
ta corte, a su i.iSlV'ici:', tija lo ía e.iact 'a 

^y-i leiren" Mroi'fSerse los"efecios de di 
cha declaración coa la calidad de por año
ra y sin perjuicío-du-trceio, al día 4 del 
corríeute. En su consecuencia, y con a r -
re-lo á lo q - r d ^ p a u , .i M KjoT 

eTeclos y valores a ta sociedad quebrada, 
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ni á ninguno de los socios colectivos don 
Guillermo Kennedy, dórrGillermoO'Shea, 
don Enrique O'Skea y don Domingo de 
lbarrola, y sí al Depositario judicial nom
brado que lo es don Pabfo Martínez, veci
no y del comercio de esta^córte, que vive 
plazuela de la Leña, núm.' 24, piso segun
do de la ¡¿qnierda, pena en otro caso de 
no quedar descargados de las obligaciones aun tengan pudientes a favor de la masa 

e acreedores. Y que todas aquellas per-
so. as en cayo poder existan [pertenencias 
de la sociedad quebrada y de los referidos 
socios colectivos, hagan, manifestación de 
las que sean por medio do notas que di
rijan al señor don Savino Ojero, Cónsul 
de dicho Tribunal y Juez Comisario nom
brado de la misma quiebra, el cual vive 
calle Barrionuevo, núm. 12, cuarto prin
cipal, prevenidos que los que asi no lo 
cumplan, serán tenidos como ocultadores 
y cómplices de la quiebra. 

Madrid 9 de enero de 1862. 

A Y L I N T \ . M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 

Se sacan á pública subasta en este 
Real Sitio, el suministro del aceite nece
sario al alumbrado publico en todo el cor
riente ano, y la limpieza y eslraccion de 
basuras de la población, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de manilies-
to en la secretaria del Ayuntamiento. 
¡/^Servirá de base á la subasta del acei
te ta cantidad de rs. vn. sesenta y cuatro 
porcada una arroba, y á la de la limpie
za, el aprovechamiento de las basuras y 
mil seiscientos nueve rs. con ochenta cén
timos, celebrándose un solo remate, ante 
el Ayunlamieulo, el dia doce de los ac
tuales. 

Las proposiciones serán presentadas 
en pliegos cerrados, con arreglo I adjun
to modelo, teniendo lugar su apertura á 
la una de la larde del mismo dia. 

Aranjuez 4 tío enero de 1862.—Luis 
Ichaso. 

Copia del modelo de propttfició'.ii 

l). vecino de 
enterado del PLIEGO de condiciones para la 
subasta del sumiu slro del aceite que fue* 
re necesario para el alumbrado público 
de este Real Sitio, se obliga y comprome
te á entregar el que necesite con dicho ob
jeto, al precio de rs. cada una arb. 

Pecha y firma del proponentc. 

Copia del modelo de proposición. 

D. vecino de 
enterado (¡el pliego de condiciones para la 
contrata de la limpieza de calles y eslrac
cion de uasuras de esta población, hace la 
propusicion de desempeñar dicho servicio 
hasta fin de aQo, por la canlidad de rea
les vellón (tantos). 

Fecha y firma. 

Con. la competente autorización se sa
can á pública subasta en este Real Sitio 
los arbitrios municipales de pesos y medi
das y puestos de plaza correspondientes al 
oflo actual, bajo los respectivos pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamiento. Se cele 
brarán dos remates, que tendrán lugar en 
los días 12 y 19 de los actuales, advir
tiéndose, no se admitirá proposición que 
no cubra el tipo porque salen á la subas
ta, y en el s> guudo la cantidad en que hu
biere quedado en el primero , con el au. 
menlo.de un 10 por 100. 
VtlAranjuez 4 de enero de 1862 —Luis 
Ichaso. 

AlcaJdía constitucional de Mejorada del Campo. 

El Ayuntamiento de esta villa, con ta 
superior autorización, ha acordado arren. 

dar las tierras que componen el Banco de 
Cervera y hornos de tejar de estos pro
pios, señalando para su remate el dia i 2 
del corriente, á las diez de su mañana, en 
la sala consistorial, bajo las condiciones 
que quedan de manifiesto en la secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 4 de enero de 
1862.—El Alcalde, Félix Castellanos. 

ALCALDIA-C0RREG1MIENT0 DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

3582 fanegas de trigo. 
2656 arrobas de harina de id. 
3450 arrobas de carbón. 

9S vacas que componen 41.529 
libras de peso. 

425 carneros que hacea 8.777 
libras de peso. 

559 cerdos degollados, que hacen 
65.002 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de boy. 

í'ame de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

(dem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Mero de ternera, de 84 á 90 rs. arroba 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, de 30 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 23 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 58 á 63 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Vceite, de 70 á 72 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
'•;ino, do 34 á i% rs. arroba, y de 12 ó 

16 cuartos cuartillo. 
Can de dos libras, de l o a 15 cuartos. 
ti.irbanzos de 30 á 4» rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 51 rs. arroba, 5 de 10 a 

12 cuartos libra. 
».rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

16 cuartos libra. 
5 cjnlejas, de 17 á 19 rs. arroba, y ¡fe 7 

á 9 cuartos libra. 
•*urbon, de 7 á 8 reales arroba. 
1 bou, de 60 A 66 rs. arroba, y (le 22 á 

l't ajarlos libra. 
•Malas, de 4 1,2 á 5 1,2 rs. arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. • 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebadado 32 i |2 á 34 rs. í. 
Algarroba á 41 rs. id. 

i Trigo vendido. . . . 1258 ¡anegas. 
Que Jan por vender. 802 id. 

Precio máximo . . . 61 
ídem mínimo. . 53 
ídem medio 56,80 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de enero ae 1861.-—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

SOLSA DE MADRID. 

¡otizaeion del 9 de enero de 1861 a lo* 
trefílela tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

í i lulos del 3 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 48-25, 50 y 35 c.: 
á plazo, 48-60 pri. 25 c. fin cor. voi. ; 

48-40 fin cor. á Yol. 

. Ídem del 5 por 1 0 0 diferido, sin cu-
pon, publicado, 42*20; á plazo, 42-55 fin 
próx. vol. 

Deuda amorlizable primera clase, 
no publicado, 34-80 p. 

Ídem de segunda, id. id. , 14*25. 
ídem del personal, publicade, 20-70 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
por /OO anual, no publicado, 97-40. 

ídem de á 2 0 0 0 rs . , id . 98 p . 
ídem de i . °de junio de 1851, de á 

20UO rs., publicado, 97«30. 
ídem de 3 i de agosto de 1852, de á 

2000 rs., no publicado, 95-50 p. 
Mera de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., sin cupón, id., 93 .10. 
ídem de obras públicas de 1." de julio 

de 1858, sin cupón, publicado, 9 3 - 3 5 . 
ídem del canal de Isabel fl, de á 

1 no:) r s . , 8 por 100 anual, sin capón, no 
publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón, pu
blicado, 89-15 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 215 . 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., par d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

heus, id., 950. 

CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecha, 49-60 . 
I'aris á 8 dias vista, 5-20. 

Vlazas del \ieino. 

Albacete. . . • 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . • 
Bilbao 
Burgos. . . . -
Cacera? 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciuilad-Real.. . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . • 
UueWa 
llucsca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . • 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . • 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . • 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . • • 
Yalladoud. . • 
Vitoria. . • 
Zamora. . 
Zaragoza. 

Beneficio. 

par. 
1(4 p. 
par. 
par. d. 
! i ¡ 
par p. 
Il8 d. 
5|8 

3,4 d. 
11 ». 
5,8 
M P -

M 
ti 

5,4 p. 
par p. 

1 

1,4 
1,4 

» 

íS,8 p. 

1 , 4 P . 

i p. 
5,4 p. 

5,8. 
1 p. 

par. 
5, i d. 
5,4 d. 
1,2 

par. 
1,2 
par. 

M P -

3,8 i 

l , i 

Vti 
* 1 o ni 

» . 1 . 1 1 
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Fondos franceses. 

5 por loo . 
4 1,2 por 100. 

68 ,30 
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ANUNCIOS. 
CARMEN DE FINAN A. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo qua previene el 
arliculü 21 de la ley de Suciedades mine -
ras, y después de hechos los tres requerí-
míenlos que eu el mismo se fijan, 11 Junta 
directiva de esta Empresa, en sesión cele
brada en 5 del presente mes, declaró la 
caducidad de las acciones señaladas con los 
números 31, 71, 81, 82, 97, 133, 173, 
tercer tercio de la 30, tercero de la 29 y 
tercero de !a 87, por falta de pago de los 
dividendos que las han correspondido. 

Lo que se pone en conocimiento del 
I úblico con objeto de evitar la circulación 
de las citadas acciones con endoso qae no 
sea hecho por la Sociedad. 

Madrid 7 de enero de 1862.—El Presi
dente, Juan Martínez. 

LA SORPRESA. 
Sociedad especial minera. 

fg Hallándose en descubierto don Vicente 
Lorente en el pago de un dividendo pasivo 
por la acción y media que poseerse le re
quiere por primera vez á que satisfaga su 
importe de 60 rs. dentro del término de 
quince dias, contados desde la facha, se
gún previene el art. 21 de la ley de Socie -
dades mineras y el 9.° del Reglamento so
cial, cuyo requerimiento se hace también 
en comunicación que se ha pasado á su 
encargado. 

La espresada cantidad, mas el coste de 
este anuncio, se servirá entregarlo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socie
dad, que habita Corredera Alta de San 
Pablo, número 12, cuarto tercero núme
ro 3. 

Madrid 9 de enero de 1862.—El Con
tador-Secretario, J. V. 

EDITOR, I ) . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

^imprenta del mismo, Puebla núm. ( 9 . 
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